
ACTA I DE COMITÉ INTERNO DE EVALUACIÓN DE FAST TRACK 

La sesión número CIF 1-2020 del Comité Interno de Evaluación Fast Track de la Dirección del Fondo de Desarrollo 
Productivo (FONDEPRO), celebrada en las oficinas del FONDEPRO, se inició a las quince horas del día veintiocho 
de febrero de dos mil veinte. Asistieron los miembros del Comité Interno Fast Track, Andrea Abigail Pérez de Novoa, 
Directora del FONDEPRO Ad lnterim y Ad Honorem y Presidenta del Comité, Jorge Alberto Don is, Gerente Técnico 
MIPYME y Luis Oswaldo López Alvarez Apoyo Jurídico del Fondo Ad lnterim y Ad Honorem. Asistieron también 
Arlen Tatiana Gámez Mejía, delegada del Consejo Directivo del FONDEPRO, quien comparece con voz y sin voto 
a esta sesión, así como Samuel Ayala, Analista de Proyectos y Concursos. 

Estando todos los miembros del Comité Interno de Evaluación de Fast Track se dio inicio a la sesión. 

Punto 1 
La Ingeniera Andrea Abigail Pérez dio la bienvenida a los miembros de este Comité y procedió a explicar que en 
esta sesión se estaría evaluando el otorgar el Cofinanciamiento a dos iniciativas de Fast Track, asimismo, informo 
que se solicitó al Viceministro de Economía la asignación del Lic. Luis López, asesor del despacho ministerial, como 
apoyo jurídico ad interim y ad honorem, para cubrir de forma temporal la representación con voto que tenía el Lic. 
Ricardo Hernández, quien dejó de laborar para el Ministerio de Economía a partir del 21 de febrero de 2020, 
otorgando el Viceministro su respectivo Visto Bueno para la asignación de tal forma de poder darle continuidad a la 
operación del Fondo en lo relacionado a la colocación de Fast Track. Se adjunta a esta acta copia del Visto Bueno 
a la asignación antes descrita. 

Punto 11 
El Licenciado Samuel Ayala continuó con la exposición de iniciativas, presentando el fast track de la Sociedad 
DISTRIBUIDORA LOBOS, S.A. DE C.V., como parte de la información presentada, expuso lo siguiente: 

Nombre de la Empresa: DISTRIBUIDORA LOBOS, S.A. DE C.V. 
Nº de referencia del Fast Track: FT-001-2020 
Nombre de la Iniciativa: Honorarios para la formulación de proyecto ( Referencia PF-001-2020) 
Línea de Apoyo: Innovación y tecnología 
Monto total: $1,700.00 
Aporte FONDEPRO $850.00 

Finalizada su exposición, los miembros del Comité Interno de Evaluación de Fast Track realizaron el respectivo 
análisis de la iniciativa, teniendo como base para ello lo siguiente: 1) Información del fast Track formulado, 2) 
Información del proyecto aprobado por el Comité Evaluador del FONOEPRO y que es objeto del pago de estos 
honorarios; y, 3) Elegibilidad del gasto de acuerdo a la política sobre gasto por la formulación de proyectos, regulado 
en la normativa del Fondo. 

Con base a la información antes planteada, los miembros del Comité Interno de Evaluación de Fast Track resolvieron 
favorablemente por unanimidad el apoyo a esta iniciativa. 

Punto 111 
El Licenciado Samuel Ayala continuó con la exposición de iniciativas, presentando el fast track de la Sociedad 
PUBLIMAX PROMO, S.A. DE C.V., como parte de la información presentada, expuso lo siguiente: 

Nombre de la Empresa: PUBLIMAX PROMO, S.A. DE C.V. 
Nº de referencia del Fast Track: FT-002-2020 
Nombre de la Iniciativa: Honorarios para la formulación de proyecto ( Referencia PF-002-2020) 
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Linea de Apoyo: Innovación y Tecnología 
Monto total: $1,750.00 
Aporte FONDEPRO $875.00 

Finalizada su exposición, los miembros del Comité Interno de Evaluación de Fast Track realizaron el respectivo 
análisis de la iniciativa, teniendo como base para ello lo siguiente: 1) Información del fast Track formulado, 2) 
Información del proyecto aprobado por el Comité Evaluador del FONDEPRO y que es objeto del pago de estos 
honorarios; y, 3) Elegibilidad del gasto de acuerdo a la política sobre gasto por la formulación de proyectos, regulado 
en la normativa del Fondo. 

Con base a la información antes planteada, los miembros del Comité Interno de Evaluación de Fast Track resolvieron 
favorablemente por unanimidad el apoyo a esta iniciativa. 

No habiendo más que tratar, se dio por terminada la sesión a las quince horas y treinta minutos del día veintiocho 
de febrero de dos mil veinte. 

Ande bigail Pérez de Nova 
Directora del ONDEPRO Ad lnterim y Ad Honorem 

Jorge . lberto Donis 
erentf écnico MIPYM 




